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 S U M A R I O

Ministerio de la Guerra-
O r d e n  designando al Inspector Vete

rinario de segunda clase D. SUves- 
iré Miranda García y al Veterinario 
prim ero D. Pedro García Gómez pa
ra desempeñar los servicios de en
lace entre el Negociado de Cría Ca

b a lla r  del Ministerio de Ágricuitii- 
jm y los de Remonta de este De par
lamento.—Página I4&9.

Ministerio de Hacienda.
’&rden señalando el recargo que han 

de satisfacer en la primera decena 
del próxim o 'mes de Marzo las li
quidaciones de derechos de Aran
ce l que se hagan efectivas en mone
da de plata o billetes, —  Páginasim y nm,

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se clasifique como 
benéfico docente, de carácter parli-

i eulár. la Fundación de causante des

conocido a favor de la Maestría de 
Peralta (Navarra).-—Páginas 1490 y  
1491.

Otra ídem sea anunciada a concurso 
previo de traslado la plaza de Pro
fesor de Caligrafía, vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Jerez de la Frontera.—  
Página 1491.

Otra nombrando a D. Enrique Jimé
nez González Presidente del Patro
nato local de Formación Profesio
nal de Sevilla.— Página 1491.

Otra ídem a D. José León Trejo Di
rector del Colegio Hispalense de 
Formación Profesional, —  Página 
1491.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo se renueven las 

representaciones patronales y obre
ras de los Jurados mixtos que se 
mencionan.—Págins 1491 a 1495.

Otra ídem se verifiquen ¡as elecciones 
del Jurado mixto de Comercio en 
general, de Madrid,—Página 1495.

Administración Central.
E stado .— Subsecretaría.— Asuntos con

tenciosos. —  Anunciando el fallecí* 
miento en Marsella del súbdito es
pañol Baldomero Roig Muntada.—  
Página 1495.

Gobernación. — Dirección generad áé. 
Sanidad.— Anunciando la provisto& 
en propiedad de ¡as plazas de Médi
cos titulares que sé indican.—Pági
na 1496.

Acordando ¡a provisión por oposición» 
que será juzgada por Tribunales es
peciales y  ordinarios, de las plazm 
de Médicos titulares-inspectores mu* 

< nicipales de Sanidad de los Ayunta- 
" míenlos que se mencionan.— Página 
1496.

In st r u c c ió n  p u blic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Jerez de ¡a Frontera la 
plaza de Profesor de Caligrafía.—  
Página 1498.

In d ic e  de Leyes, proyectos de Ley» 
D ecretos, Ordenes, Reglamentos, Cir
culares e Instrucciones que se han 
publicado durante el presente mes.

Se n te n c ia s  de la Sala  de lo Civ il  del  
T r ib u n a l  S u p r e m o .— Final del p lie
go 19.

M ISTERIO  DE LA GUE R RA 
ORDEN

 Excmo. Sr .: Propuesto por el Minis
terio de Agricultura la designación de 
mn Jefe y un Oficial "para desempeñar 
los servicios de enlace entre el Nego
ciado de Cría Caballar de aquel Depar
tamento y los de Remonta de este Mi
nisterio a que se refiere la base 25 del 
Decreto de 7 de Diciembre último,

He tenido a bien designar para des
empeñarlo ai Subinspector Veterinario 
<áe segunda clase D. Silvestre Miranda 
García, con destino en Sa Sección Móvil 
4ie Evacuación Veterinaria, número 1, 
^ al Veterinario primero D. Pedro Car
da Gómez, del Parque de Sanidad Mili

tar, los que desempeñarán este come
tido sin perjuicio de su destino de plan
tilla.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 20 de Febrero de 1932.

AZAÑA
Señor General de la primera División 

orgánica.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “ Troy” , de oro fino, en el mer
cado de Londres, y los cambios remiti
dos a la Junta Sindical del Colegio de

Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
por el Centro Oficial de Contratación * 
de Moneda, durante Los días 19 ai 27 
del mes actual, ambos inclusive, publi
cados aquéllos en el “ Boletín de Con
tratación de la Bolsa de Comercio", de 
esta capital de la Nación española,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri
mera decena del mes de Marzo próxi
mo, y cuyo pago haya de efectuarse 
eh moneda de plata española o billetes 
del Banco de España, en vez de hacer
lo en moneda de oro, será de 150 en
teros con 66 céntimos por 100.
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: - Lo digo a V. I, para su conocimien- 
’to y efectos consiguientes. lUadvH, 28 
;fie de 1932.
i p. d.,
 ̂ m m m  MARGARÁ

‘‘Señar Director general de Aduanas.

'a V BELLAS M I L
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
C A  Y  B E L L A S  A R T E S .

ORDENES
Ilmo. Sr .: Visto el expediente de que 

se hará mérito; y
• Resultando que, teniéndose noticias 
en este Protectorado de la Beneficen
cia docente, de que existía una lámina 
1 luiránsferihle de tía Deuda perpetua 
Interior, al 4 por 100, de 1.321,55 pe-

* setas nomínales, .señalada con el isík 
tmem .1.045 .y expedida bajo el concep- 
‘4o de Instrucción pública a favor .de 
,1a Maestría de Peralta (Navarra), .se 
<mienaron las gestiones necesarias a 
•fin de averiguar ;su procedencia y esta» 
■fio actual:

Ik;>t¿bardo que a virtud-de estas a o  
funciones se fino en conocimiento de 
«pie la c a recada lámina procedía de 
la renta liquida qae produjeron a di
cha ..Maestría varias tierras sitas en el 

: Indicado Peralta, vendidas en cumplí- 
-smiento de la Ley de 1.° de Abril de 
.18"§9, y -adjudicadas a 4>. Jenaro Mar
tin, él 28 de Noviembre fie 1870, en 
2/220 pesetas:

Resultando que también aparece que 
el Ayuntamiento de Peralta ..percibió 
tas -rentas de la -misma hasta 1913, sin 
-que ■ después las hrq a ~i w It) ;a cobrar:

Resudando que de d'ebu lámina se 
i n c a  ero ja ambo p r* * i *m . fie JB en en
cendía de Navarra en 20 de Julio de 
1927, habiendo liquidado sus intere
ses hasta el Ib de Abril de 182-3, toda 
$@z;.que ios anteriores habían caducado 
.según lo prevenido -en -el articulo 2(j 
ée la ley •de .-A-ámi nis tracióa y, Gonta- 
Mliáad .de la Hacienda pública de L° 
de Julio -de 191.1:

j:\esnliando que -el Alcalde Presiden
te del.Ayuntamiento de Xafaila, en fun
ciones de Lomeado especial '(a los 
efectos que después 'se dirá), de la 
Junta provincial de Beneficencia de 
Navarra, incoó ante el Juzgado de pri
mera instancia de aquél partido, infor
mación ’üd perpeiaam memo piani, con 
arreglo a los artículos 2.002 y siguien
tes de la ley de Enjuicianaieni o civil, 
para justificar, a base -de fundador des- 
eomocido, que la villa de Feral! a .se 
«D&uenfoa en pacifica posesión de la 
teá&eada lámiara IntransferiMe. síin que 
m  ?&aya fflegado a -c&naeer la persona 
Que la donara:;

Resultando que habiendo depuesto 
los testigos ser cierto lo que se pre
tende justificar,, dicha información fué 
aprobada, previo dictamen favorable 
del Ministerio 'fiscal, por auto de 30 
de Mayo be 1931.:

Fe i qae los bienes con que
Imy e .J a  cba obra pía son: la lá- 
inmr. ni ci.v..lióíi, canjeada en 24 de. 
Septiembre de 1827, por otra, de igual 
valor nominal, señalada con el núme
ro 1.559, más 21)9,88 pesetas en metá
lico, producto de rentas cobradas des
de 1.° de Abril de 1923, que tiene en 
depósito la Junta -provincial de bene
ficencia :

Resultando que concedida audien
cia a los representantes de esta Obra 
pía e interesados en sus beneficios, 
mediante los periódicos oficiales, no 
Se ha presentado reclamación alguna:

•Resultando que la .referida Junta 
provincial fie Beneficencia de Nava
rra, al emitir el informe que, como se- 
.-gunclQ ••tráml-to, ..previene el .artículo 43 
de ia -Instrucción -de 24 ríe Julio de 
19-13, lo ha hecho en /-sentido favora
ble .a que esta Obra -pía sea clasifica
da -como benéfica particular de ca
rácter docente, con obligación de pre- 
.sentar presupuestos y rendir cuentas 
-anuales al Protectorado el Patronato 
.que se designe, como representante 
de la Fundación.:

Considerando que esta fibra pía 
constituye un conjunto de bienes y  
derechos a favor de la Insinicción pú
blica -gratuita de 'Per alia, por lo que 
cae dentro de los artículos '2.° y 4.° 
•del Real decreto de .27 de Septiembre 
de ÜDi.2, reuniendo, además, las'condi
ciones -exigidas por el 44 -.de la Instruc
ción del Ramo para poder ser esti
mada como benéficodocente particu
lar, puesto que sus rentas, aunque mo
destas, pueden servir para el Incre
mento de la enseñanza -en dicha villa, 
por medio del estimulo:

Considerando que desde el Real de
creto de 29 de Junio de 1911, resolu
torio de un conflicto jurisdiccional en
tre :e;l .Ministerio de la 'Gobernación 
y este de Instrucción pública .y Bellas 
Artes, el último es el único competen- ■ 
te para acordar semejantes clasifica- ¡ 
'clones;

Considerando que, descamación do se , 
el fundador y la intención que le guia
ra, no puede saberse cuáles fueron sus 
propósitos sobre el 'Patronato que hu
biera de regirla., por lo que se está au- ¡ 
te una Institución huérfana de repre- ■ 
sentantes legales:

Gonsiáeranido ique, en .!su consecuem- ■ 
cia, en uso <ée la facultad octava (ca- , 
so M) fie las »que me confieren a este = 
Ministerio -par -el «artículo ¡quinto fie : 
la.Inrtrn^/?i/-o3 de 24 d<» Ju.ijn de 1913*

corresponde al mismo hacer la desig- 
nación de Patronos :

Considerando que, de momento, na-» 
die puede ostentar tal representación 
mejor que la propia Junta provincial 
de Beneficencia de Navarra, si bien 
con carao Mr ’ Au»  io, aunque con los 
derechos y r! c iones inherentes á 
tal cargo, entre éstas, las de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales 
al Protectorado, en observancia de los 
artículos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912:

Considerando que como no se sabe 
más sino que la lámina fie la Deuda* 
que constituye el capital fund&cio-nal, 
está expedida por el concepto de Ins.- 
•traedém pública a favor de la Maestría 
de Peralta, es innegable que siempre*, 
que sus rentas se inviertan en atencio
nes ele esta índole en favor de la po- 
blaoáén escolar del propio Peralta, se 
habrá cumplido Ja voluntad del bene
mérito causante:

Con&Maranfio que, dada la escasa■ 
cuantía -de las rentas de que se dispo* 
me, parece lo .mejor destinarlas a pre*. 
•míos para los -alumnos -pobres de las 
Escuelas ■Racionales fie Peralta, que 
más .se -distingan por su asiduidad* 
buen •comportamiento y aplicación;

Considerando que parala debida efi
cacia de -ebia idea, la Junta provincial 
de Beneficencia debe someter a la cen
sura del Protectorado el Reglamenta; 
■.porque Raya fie 'regirse la festi-fcicióii 
de que se  .trata: /.

Considerando que -a virtud -de lo pre* 
venido -en artículo 23 fiel Real de® 
creto de 27 de Septiembre de 1912$ 
las cantidades en metálico que, como 
producto fie -reñías vencidas, obran en 
poder fie la Junta, deben invertirse; 
-en 'Otra lámina intransferible .de la, 
Deuda perpetua Interior, al 4 por 100* • 
expedida a nombré de la propia Obra 
pía, e c # o  aum&iüio de su capital: 

.<GoRsi-d@ran.do que habiendo sido el 
Ayuntamiento fie Peralta el deposita* 
rio de la lámina en cuestión, es res
ponsable de la caducidad de sus inte5» 
reaes desde t.° -fie Enero de 1914, has* 
ta 31 fie Marzo 1923, puesto que si 
l ie s  por el artículo 1.932 del Código 
•civil se establece que los derechos y 
;aeci@B@s -se extinguen por la prescrip* 
c ié »  en perjuicio de toda clase de per-? 
.sena, incluso las jurídicas, por el mis
mo artículo se deja a salvo el dereclifi 
■fie Jas personas impedidas de adminis
trar sus bienes Jen cuyo' caso se en* 
-cuenira -esta Fundación) .para reclamar 
contra sm  representantes legítimos cu
ya negligencia hubiese sido causa de 
la prescripción: ;

€onskleraaáo que realmente el per
juicio -fie la ‘Obra pía arranca fie 1,« 
de Enero de 4919, en que las atenci-d*.
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mes fie Primera enseñanza en Navarra 
pasaron a depender del Estado, ya que 
los intereses caducados con anteriori
dad fueron en perjuicio del propio 
'Ayuntamiento de Peralta, quien de ha
berlos percibido, los podrían haber 
destinado a la Maestría de aquel lugar, 

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y de -confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, ha resuelto: •

le5 Que se clasifique como hené- 
ücodoceirte, de carácter particular, la 
•Fundación de causante -de-sconocido, a 
favor de la Maestría -de Peralta (Na
varra), y cuyo capital sé halla repre
sentado p or uña lámina intransferible 
de la Deuda perpetua interior, al 4 
por 100, de 1.321,55 pesetas nominales, 
■'expedida bajo el concepto de Instruc
ción pública„

2.° Que se nombre Patrón a de la 
•misma, con carácter interino, a .la Jim
ia provincial de Beneficencia de Na- 
.yarra, con obligación» fie presentar 
presupuestos y rendir -cus ni as anuales 
lal Protectorado.

3.® Que, a partir de 'ahora, se te fi
sga como fin de esta :Obra p ía la  con- 
■cesion de premios a los alumnos po- 
■"ibres de las Escuelas Nacionales de Pe
ralta, que más se distingan por su asi
duidad, buen comportamiento y apli
cación :

4„o Que se declare responsable al 
: 'Ayuntamiento del citado Peralta de 
•¡la prescripción de intereses desde 1,® 
de Enero de 1919 hasta 31 de Marzo 
de 1823; debiendo la Junta provincial 
de Beneficencia formular contra él la 
oportuna reclamación por vía amisto
sa, dando cuenta a este Ministerio del 
resultado.
.. 5.° Que -dicha Junta proceda:-

a) A redactar el oportuno 'Regla
mento por que ha de regirse en lo su
cesivo esta Obra -pía, -el cual someteia 
a la censura del Protectorado; y

b) A -convertir -el metálico -exis
tente en su poder, -así como lo que 
reciba del Ayuntamiento por intereses 
caducados, en otras láminas intrans
feribles de la Deuda perpetua interior, 
al 4 por 100, expedida -a nombre de 
la propia Obra pía, como aumento de
su capital; y

6.o QXIe de estas resoluciones se co
muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción de! 
Ramo.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Enero de 1932.

p. D«,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza*

Vacante la plaza de Profesor de Ca
ligrafía del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Jerez de la Fron
tera, y correspondiendo su provisión 
-a concurso previo de traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
•disponer sea anunciada la provisión 
do la expresada'plaza al concurso in
dicado, que es el turno a que corres
ponde con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo del Decreto de 39 de 
Abril de 1915. |

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, -26 -de Febrero 
de 1-932.-

P. De
DOMINGO BARNES ■ 

Señor' Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por el articulo 24 del 
libro primero del Estatuto vigente de 
Formación profesional.

Este Ministerio lia tenido a bien 
nombrar a D. Enrique Jiménez Gonzá
lez Presidente del Patronato local de 
Formación profesional, de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Fe
brero de 1932,

P. IV
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En uso de a t r ib u c io 
nes que me confiere el -artículo 34 del 
libro quinto -del Estatuto vigente de 
Formación profesional, y a tenor de 
lo dispuesto en la Orden de 27 de 
Noviembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. José León Trejo Direc
tor del Colegio Hispalense de Forma
ción proíesiouial.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 -de be- 
bre.ro de .193?.

P. D.
.DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

o r d e n e s
Ilmo. Sr .: Vista la fecha lo  constitu

ción del Jurado mixto del Comercio 
de la Alimentación, de Falencia; vista 
asimismo la tercera de las disposicio
nes adicionales de la ley de 27 de No

viembre última, y considerando que el 
organismo de que se trata no ha sido? 
elegido ni renovado en sus representa
ciones profesionales dentro fifi oííq 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
-1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del antedi
cho Jurado mixto, el cual seguirá eslau-? 
do integrado por siete Vocales pairo-/ 
nos e igual número de obreros con sus \ 
respectivos suplentes, y conservará la 
misma jurisdicción, continuando los 
actuales representantes en el ejercicio 
de sus cargos hasta tanto que h\ suslD 
Ilición tenga lugar.

2.° Que figurando inscribís en el: 
Censo Electoral -Social de este Ministe
rio las CBrtiilaues patronales Asociación- 
de Almacenistas de Coloniales y Co
mercian íes al por mayor y Almacenis-.- 
tas de Cereales, de Falencia, con 96/ 
obreros; Asociación de Almacenistas y v 
Comerciantes de Ultramarinos, Cómese 
tibies y Artículos similares, de Palen* 
cía, con 35j y Sociedad Patronal dé 
Carroceros,-Salchicheros y similares, dé, 
igual capital, con 31, asi como las obre
ras Asociación de Dependientes de Co-’ 
mercio, Industria, Banca y similares, 
de Falencia y su. provincia, con 110 (en 
cuanto a comercio de la alimentación), 
a ellas corresponde la designación dé 
los Vocales del Jurado mixto de que, 
se trata en unión de las Sociedades dé 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, .contados .a partir del siguiente af 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  m Madrid, y se inscriba en el 
mencionado Censo.; y

3.° Que, una vez transcurrido el pía-1 
zo indicada en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de’ 
celebrarse las elecciones, con .especifi
cación concreta de las entidades con' 
derecho a tañar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí-' 
miento y efectos. Madrid, 25 de Febre
ro de 4932»

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director -general de Trabajo.

limo. Sru Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Harinas, Pa
nadería y Fastas para sopa, de Torio- 
sa; vista asimismo la tercera de las 
disposiciones adicionales de la ley de 
27 de Noviembre último, y consideran
do que el organismo de que se trata no 
ha sido efégido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro del 
año 1931, , ■ '• --• ^ 1 1 '

Este Mtessíe-inro ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jura»* 
do mixto d§ §p£ se trata, el cual consec-
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vará  la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por cinco Vocales 

Afectivos e igual número de suplentes 
Re cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.® Que figurando inscrita en el Cern
eo Electoral Social de este Ministerio 
)a entidad Sociedad Profesional de 
O breros Panaderos (Artes Blancas), de 
T ortosa, con 32 socios, a ella co rres
ponde la designación de los Vocales de 
su clase del Jurado  mixto de que se 
tra ta  en unión de las entidades p a tro 
nales y obreras que dentro del plazo de 
veinte días, condados a p a r tir  del si
gu ien te  al de la publicación de esta

‘O rden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criba  8 en el m encionado Censo; y

3.® Que una vez transcurrido  el p la 
no in ficado en el número an terio r, se 
dete « am ará aquel en el cual habrán de 
celeh arse las elecciones, con especifi-

i'eaciÓH concreta de las entidades con 
dered k> a tom ar p a ite  *n ellas.

Lo que digo a V. L para  su conocí- 
'm ien to  y efectos. M adrid, 25 de Febré- 
- r o  de 1932o

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de T rabajo.

I lmo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado  mixto del Comercio de 
la Alimentación, de Santander; vista 
asimismo la tercera de las disposiciones 
adicionales de la ley de 27 de Noviem
bre últim o, y considerando que el o r
ganismo de que se tra ta  no ha sido ele
gido ni renovado en sus representacio
nes profesionales dentro del año 1931,
! Este M inLterio  ha d ispuesto :
; 1.® Que se renueven las rep resen ta
ciones patronales y obreras del antedi
cho Jurado mixto, el cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re 
presentación, continuando los actuales 
un el ejercicio de sus funciones hasta 
tan to  que la sustitución tenga lugar.

2.® Que figurando . inscritas en el 
Censo E lectoral Social de este Ministe
rio  las entidades patronales Unión Cán
ta b ra  Central, de Santander, así corro 
las obreras Asociación de Dependien
tes de Comercio. Industria y Banca, do 
Santander, y Asociación General de De
pendientes de Comercio, de Torrelave- 
; ;a (en cuanto a los socios pertenecien
tes a Comercio de la A lim entación), a 
ellas corresponde la designación de los 
Vocales del Jurado  mixto de que so 
tra ta  en un ión  de las en tidades de sin- j 
has clases que en el plazo de veinte I 
4 ías, contados a p a r tir  del siguiente a i *

de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se in scriban  en el 
mencionado Censo; y

3.® Que una vez transcurrido  el p la 
go indicado en el núm ero an terio r, se 
determ inará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a lom ar p arte  en ellas».

Lo que digo a V, I. p ara  su conoci
miento y efectos. - de F ebre
ro de 1932.

FRANCiS.CO L. CABALLERO

Señor ->r general de T rabajo ,

Ilmo. Sr,: Vista la fecha de constitu
ción de los Jurados mixtos de Panade
ría  y Harinerí-a y M olinería, de Valia- 
dolid; vista asimismo la tercera de las 
disposiciones adicionales de la ley de 
27 de Noviembre último, y consideran
do que los organism os de que se tra ta  
no han sido elegidos ni renovados en 
sus representaciones profesionales den
tro  del año 1931»

•Este M inisterio ha. d ispuesto :
1.® Que se renueven las represen la- 

; clones patronales y obreras de los Jli
rados mixtos antedichos, los cuales con
servarán la  misma jurisdicción y se
gu irán  estando in tegrados por cinco 
Vocales efectivos e igual núm ero de 
suplentes de cada representación, con
tinuando Sos actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta  tanto que la susti
tución tenga lugar.

2.® Que figurando inscritas en el 
•Censo E lectoral Social de este Minis
terio  las entidades patronales Sociedad ¡ 
de-O breros P anaderos, de Medina do! 
Campo, con 24 socios, y Sociedad de 
O breros Panaderos, de Valladolíd, con 
137, así como la-A sociación Nacional 
de Jefes Molineros de España, en Va- 
Üadolid, con 1.446 socios; Sociedad de 
Obreros Molineros, La Em ancipadora, 
de VaUa.dolid, con 124, y Sociedad de 
Obreros Panaderos-M olineros, de Me
dina del Campo, con 14, a ellas co rres
ponde la designación de los Vocales de 
su clase de los Jurados mixtos de que 
se tra ta  en unión de las entidades p a 
tronales y obreras de ambas activida
des que en el plazo de veinte días, con
tados a p a r tir  del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , . se inscriban  en el 
mencionado Censo E lectoral Social; y

3.° Que una vez transcurrido  e! pla
zo indicado en el núm ero anterio r, .se 
determ inará aquél en el cual habrán  de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación co n c re ta 'd e  las entidades con 
derecho a tom ar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. p a ra  su-conoci

miento y  efectos. M adrid, 25 de Pebre* 
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: V ísta la fecha de constitu
ción del Jurado  mixto de1 Fabricación 
de Galletas y  P astas alim enticias, de 
G ranada; vista asimismo la tercera de 
las disposiciones adicionales de la ley 
de 27 de Noviembre último, y conside
rando que el organism o de que se tra ta  
no ha sido elegido ni renovado en sus 
representaciones profesionales dentro  

| del año 1931,
j Este M inisterio ha d ispuesto :

L® Que se renueven las representa- 
j clones patronales y obreras del Ju rado  
! m ixto an tedicho, el cual conservará la 
‘ misma jurisdicción y  seguirá estando 
j in tegrado por tres Vocales efectivos e 
! Igual número de suplentes de cada re- 

presentación, cohiiniiando los actuales 
en el ejercicio de sus cargos hasta que 
la sustitución tenga lugar.

2.° No figurando' in scrita  :en ' e l; Gen- 
so Electoral Social de este M inisterio 
ninguna entidad patronal ni obrera qu« 
a dicha actividad se refiera, tendrán) 
derecho electoral las Sociedades que en 
el plazo de veinte días, contados.a p a r
t ir  del siguiente ai de la publicación! 
de esta O rden en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se in sc riban  en el m encionado 
Censo;, y  ..

3.® Que urna vez transcurrido  el pía® 
zo indicado en el núm ero anterior, 
determ inará aquél en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con cspecifl- 
eación concreta de las entidades cora- 
derecho a tom ar parte  en ellas.'
• Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y  efectos. M adrid, 25 de Febre
ro  de 1932. *;

FRANCISCO L. CABALLERO
' r actor general de Trabajo,

I l m o . Sr.:  Vísta la fecha dé constitu
ción del Jurado  mixto de H arinería y 
M olinería, de G ranada; vista asimismra' 
la tercera de las disposiciones adicio
nales de la ley de 27 de Noviembre úl
timo, y considerando que el organismo! 
de que se tra ta  no ha sido elegido ni 
renovado en sus representaciones p ro 
fesionales dentro del año 1331,

Este M inM erio ha d ispuesto : 
l.° Que se renueven las represen ta

ciones patronales y obreras del Ju rado  
mixto antedicho, el cual conservará la 
misma jurisdicción y  seguirá estando 
integrado por cinco Vocales efectivos e 
igual núm ero de suplentes de cada re 
presentación. continuando los actuales
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&a el'e jerc ic io  de sus funciones hasta  
tanto que la sustitución tenga lugar.

2,® Que figurando inscrita la entidad 
patronal Carbonell y Compañía, S. en 
C2 (Fábricas de Harinas y Aceites), de 
Pinos Puente, a ella corresponde la de- 
dignación de los Vocales de su clase en 
trnión' de las Sociedades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir-deP siguiente al de la 
p u b licac ión  da esta Orden en la Ga
c e t a  d e  Madrid, se inscribe: n en el 
m enciona do Censo Electoral Social; y

3.® Que una vez transcurrido el pla
go indicado en el numero anterior, se 
determ inara aquel en el cual habrán de 
celebrarse las'elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
¡derecho a tomar parte en ellas.

Lo q u e ‘digo a V. I . para sú conoci
m iento y efectos; r"' Febre
ro  de 19320 '

FRANCISCO L." CABALLERG 
Señor-Director general de Trabajo,

I l mo. Sr.: Vista M fecha de cons ti ili
ción de los Jurados mixtas dé Panade
ría  y Harinería y Molinería de Sevilla; 

•vista asimismo la-tercera de las dispo
siciones adicionales de la Ley de 27 de 
Noviembre último, y considerando que 
dichos organismos no han sido elegi
dos ni renovados--en sus representacio
nes profesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuestos
1.° Que se renueven las representa

c iones patronales y obreras de los Ju
rados mixtas antedichos, los cuales con
servarán la misma jurisdicción y se
guirán estando integrados cada uno de 
¡ellos por siete Vocales efectivos e igual 
smmero de suplentes de cada repiv-.ou- 
Ü&cíón, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que la substitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Conso Electora! Social de este Minis
terio la entidad patronal Carbonell y 
Compañía, S» en C., en Dos Hermanas, 
con 200 obreros (Fábricas de Harinas 
Y  Aceites); Idem id., en Sevilla, con 
100; asi como Jas obreras Sociedad de 
Obreros Panaderos, de Ecija, con 62 
bocios, y Asociación da Once ros Hari
neros, Faeneros y  ramos afines Auro
ra, de Sevilla, con 69, a ellos corres
ponde la designación r de los Vocales 
de su clase para los Jurados mixtos de 
que se traía, en unión de las entidades 
patronales y obreras de ambas activi
dades que en el plazo de veinte días, 
¿enfados a partir del siguiente al' de 
Sa publicación de estar Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
'mencionado Censo; y

3.° Que «na vez transcurrido el pla

zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Febrero de 
1932o

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Timo. Sr.¡ Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Panadería de 
Toledo; vista asimismo la tercera dé 
las disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre último, y consi
derando que el organismo de que se 
trata no ha sido elegido ni renovado 
en sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto antedicho, el cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e -igual- número de suplentes de cada 
representación, continuando los actúa- 
lee en el ejercicio de sus funciones has
ta tanto que la substitución tenga lu
gar.

2.® Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio Ta- Sociedad de Obreros Panade
ros La Unión, de Toledo, con 105 so
cios, a ella corresponde la designación 
de ios Vocales de su clase, en unión 
de las entidades patronales y obreras 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , se inscriban en el mencio
nado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pía- 
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tornar parte en las.mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Febrero de 
1932.

.  FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Si'.; 'Vista la fecha de emisüIli
ción del Jurado mixto del Comercio de 
la Alimentación de Valladolid; vista 
as ¿mismo la tercera de las disposicio
nes adicionales de la Ley de W  de No
viembre último, y considerando que el 
organismo de qjre se trata no Iva sido 
elegido ni renovado en sus represen
taciones profesionales dentro d»1 año 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las representa» 

ciones patronal y obreras del antedi** 
cho Jurado mixto, el cual conservar^  
la misma jurisdicción y seguirá están* 
do integrado por siete Vocales efeeii» 
vos e igual número de suplentes d0 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funeio* 
nes hasta tanto que la substitución ten 
ga lugar.

2.° Que figurando inscritas en él 
Censo Electoral Social de este Minis-' 
terio las entidades patronales Sociedad 
de Confiteros, Pasteleros y similares, 
de Valladolid y su provincia, con 40 
obreros, y Asociación de Expendedo
res de Comestibles, con ICO; así coma 
las obreras La Unión, Asociación de? 
Dependientes de Comercio, de Medina 
del Campo, con 107 socios; Sindicato 
Católico de Dependientes de Comercio* 
Industria y Banca, de Valladolid, con 
140, y Sociedad general de Dependí en-’ 
tes de Comercio, Industria y Banca, de 
Valladolid, con 210 (en cuanto a Co
mercio de la Alimentación), a ellas co-¡ 
rrésponde la designación de los Voca
les del Jurado mixto de que se trata, 
en unión de las Sociedades de arnbaí 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al d4 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  se inscriban en e l  
mencionado Censo; y

3.® Que una vez transcurrido el pía» 
zo indicado en el número anterior, so 
determinará aquel en el cual habrán dé 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.*

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Febrero cU> 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo» Sr»; Vista la fecha de constituí 
cien del Jurado mixto de Confitemos, 
Pasteleros y Reposteros y similares d« 
Sevilla; vista asimismo la tercera d€ 
las disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre último, y  conside
rando que dicho organismo no ha sida  
elegido ni renovado en sus represen»» 
tur iones, projésionales dentro del am  
1 1̂,

é>te Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se-renueven las representa» 

ciones patronales y obreras del men
cionado Jurado mixto, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integiado por tres Vocales 
efectivos e igual número de suple;¡ds 
de cada representación, conlinm .To 
los actuales en el ^5̂ c ic io  de sus car-
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gí>3 hasta tanto que la substitución fen- 
;ga logar .

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Ele-doral Social de este Ministerio 
Ja .entidad Asociación Patronal de Con
fiteros y Pasteleros, de Sevilla; así co
mo la Asociación de Dependientes del 
Comercio, Industria y Banca (ramo de 
Confitería), de Sevilla, a ellas corres™ 
ponde la designación de los Vocales 
<Iel Jurado de que se trata, en unión 
¿de Jan entidades de ambas clases que 
en el plazo de veinte días, contados a 
•partí! ‘ del siguiente al de la publica-

■ ción  ríe esta Orden en la G a c e t a  d e  
■Ma d r e o , se inscriban en el antedicho 
'Censo; y

3.° Que una vez .transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos./Madrid, 25 de Febrero de 
1932.

FRANCISCO L* CABALLERO 

. Señor Director general de Trabajo»

limo. Sr.: Vista la fecha de eonsütu* 
ción del Jurado mixto de Marinería y 
Molinería de Zaragoza; vista la terce
ra de las disposiciones adicionales de 
Ja Ley de 27 de Noviembre último, y 
considerando que el organismo cié que 
se trata no ha sido elegido ni renova
do en sus representaciones profesio
nales dentro del año 1931,

Es fe Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las re-pi es en ía- 

clones pa tronabas y obreras del Jurado 
mixto antedicho, el cual conscm . á la 
misma jurísdicción y seguirá c Van Jo 
■integrado por cinco V o c a le s  i '
e igual número de suplentes de cada 
represen!ación, coníAmando los crína
les en el ejercicio de sus funciones 
aesm tardo que la substitución tenga 
lugar.

2.° Que figurando inscrita .en el -Cea- 
* so Electoral Social de este Ministerio

la entidad patronal Asociación de Fa
bricantes de Harinas, con 592 obreros; 
así como la Ásociación Regional de 
Obreros de la Industria Harinera, de 
Zaragoza, con 355 socios, a ellas co
rresponde la designación de ios Voca
les do! Jurado de que se [rafa, en unión 
de las Sociedades de ambas clases que 
en el plazo de veinte días, contados a 
.partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se inscriban en el menciona
do -Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla- 
toJE^ferido en #1 número anterior- &e

determinará aquel en el cual habrán xk 
celebrarse las elecciones, con .especifi
cación concreta de las entidades con 
•derecho a tomar parte -en ellas»

Lo digo a V. I. para su conoeimierm 
to y efectos» Madrid, 25 de Febrero de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ' 
Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Panadería y 
Pastas para sopa, de Reus; vista, asi
mismo la tercera de las disposiciones 
adicionales de la Ley de 27 de Noviem
bre último-, y considerando que el o r
ganismo de que se trata no ha sido ele
gido ni renovado en sus representacio
nes profesionales dentro del año 1931, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto mencionado, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá estan
do integrado por seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes -de ca
da representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus funciones 
basta tanto que la substitución tenga 
lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
■ Censo Electoral Social de este Minis

terio las entidades Sociedad de Obre
ros Fedeeros y la Sociedad de Obreros 
Panaderos, ambas de Reus, a ellas co
rresponde la designación de los Voca
les de su clase, en unión de las Socie
dades patronales y obreras que en el 
plazo de veinte días, contados a partir

. del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se inscriban en el antedicho Censo Elec
toral Social; y  

8,° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi- : 
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Febrero de ; 
1.932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vísta la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Industrias de 
la Alimentación, de León; vista asimis
mo la tercera de las disposiciones adi
cionales de la Ley de 2 7 de Noviem
bre último., y considerando que el or
ganismo de que se traía Ao ha sido 
elegido ni renovado en sus represen
taciones profesionales dentro del ano 
19 3 1,

Í Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que se ..renueven las representa* 

clones patronales y obreras .del Jurado 
. mixto .mencionado, el cual conservará 

la misma jurisdicción y seguirá están*
• do integrado por siete Vocales efeeti*
. |yos e igual número de suplentes de ca

da representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus f un clon es 
hasta tanto que Ja .substitución tenga 
lugar» ;

2.° Que .figurando inscritas en <el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales Unión 
Gremial de Ásiorga, con 100 obreros,,

i y Asociación general de la Industria y  
I de la Leche en España, León, con 134; 

así como Ja obrera Sociedad del .ramo 
de la Alimentación (Artes Blancas), de 
Asíórga, con 70 socios, ..a ellas corres
ponde la designación de los Vocales, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en. la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  se inscriban en el 
mencionado Censo Electoral Social; y

3.® Que una vez transcurrido el pla
zo a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquel en el cual, ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida- 
•des con derecho a tomar parte -en 
d a s .  !

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 25 de Febrero de 
1932. *

FRANCISCO L. CABALLERO "

Señor © kañor general do Trabajo*

linio. 'Sr.: Vista la fecha de constitu
ción deJ Jurado mixto de Industrias 
Conserveras, de Logroño; vista asimis
mo la tercera de las disposiciones adi
cionales 'de la Ley de 27 de Noviembre 
último, y • •considerando que dicho or
ganismo no ha sido elegido ni renova
do en sus represen [aciones profesiona
les dentro (iel año 1 9 3 1,

Este Ministerio ha dispuesto: . -y 
1.® Qiie.se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado. 
ibíxío antedicho, el -cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por tres Vocales efectivos ¿. 
igual número de -suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercido de sus funciones hasta 
tanto- que la substitución tenga lugar*

'2.° Que para la designación de las 
respectivas representación-es ten-irán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de vein
te días, contados a partir del si guien i ó 
al de Ja publicación de esta Urden en 
la G a c e t a  tm M a d r id , se inscriban
,y ;-L
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el 'Censo Electoral 'Social de este Mi» 
ndaierio; y

3.° Que una vez transcurrido el pía- 
aso indicado en el número anterior, se 
'determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades non 
derecho a tomar parte en las mismas» 

I,o digo a V. L para su conocimien
to y efectos» Madrid, 25 de Febrero de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general "de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción  del Jurado mixto de Panadería, ; 
de Granada; vista la tercera de las 
disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre último, y consi
derando que dicho organismo no ha 
sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro 
del año 1231,

Este Ministerio lia dispuesto:
*"'To° -Que se renueven las .represen
taciones patronales y  obreras del Ju
rado mixto de que se trata, el cual 
conservará la misma jurisdicción y se
guirá estando integrado por cinco Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, conti
nuando los actuales en el ejercicio 
fie sus funciones hasta tanto '.que la 
substitución tenga lugar.

2.° No figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social fio este Ministerio 
ninguna entidad patronal ni obrera 
que a dicha actividad se refiere, ten
drán derecho electoral las entidades 
ele ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
'Orden en. la Gaceta de Madrid, se 
inscriban en el mencionado 'Censo;; y  

3„° Que una vez transcurrido el piá
is© indicado en el número anterior, se 
■determinará aquel en el cual habrán 
•de -celebrarse las elecciones, con  espe
cificación concreta de las ■■entidades 
$©33 -derecho a tomar parte en ellas.

¡Lo que digo a V. 3L para m  con oci

miento y efectos. Madrid, 25 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo Sr.: Vista la Orden de -este De
partamento de 26 de Diciembre últi
mo que dispuso la renovación del Ju
rado mixto del Comercio, en general, 
de Madrid, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este. Ministerio las en
tidades patronales y -obreras que a 
bien lo tuviesen, y trancurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto!
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los siete Vocales efectivos 
e igual número de suplentes ele cada 
representación que lian de integrar 
cada una de las Secciones de Gremios 
de artículos de uso y, Gremio -de ar
tículos de vestir, del Jurado mixto del 
•Comercio., en general, de .Madrid, -se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta de Madrid.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho electoral las entidades que a 
continuación se indican, cada una de 
las cuales votará con respecto a la 
'Sección correspondiente:

Patronales: Grandes Almacenes Ma- 
drid-París,* con 416 obreros; Almace
nes Rodríguez, S. A., con 224; Hijos 
de Simeón García y Compañía, con 
221; Hijos de Felipe García Quirós, 
con 80 ; Compañía Mercantil Angel Siu- 
rrum, S. en €., con 101; Unión Madri
leña de Mayoristas de Mercería, con 
304; Unión de Comerciantes de Com
pra y Venta Mercantil y similares, con 
270; Sociedad Comercial Sederías de 
Lyón, con 58; Sociedad de Vendedo
res en general; Sociedad Española de 
Drogueros, con 450; Defensa Mercan
til Patronal, con  14.000; Asociación 
patronal Madrileña de Ferreteros y si
milares, con  312; Asociación de Alma
cenistas de Tejidos de España, con

585; Agremiación de Almacenistas dd 
Curtidos de España, con 120; Casa| 
Eleuterio, S. A., con 158; Asociación'' 
Comercial de España, con 1.446, y IfC 
Cámara Española del Automóvil, con,' 
2.123.,

Obreras: Sociedad de Dependientes', 
de Comercio, de Alcalá de Henar@s¿ 
con 25 socios; Asociación de Depon*" 
dieuiiies de Comercio, de Aran juez, conj 
65; Asociación general de Dependi-eU*: 
tes de Comercio y Empleados de ofi*¡ 
ciñas, de'Madrid, con 745; Asociación:' 
general de Dependientes de Comercio) 
y Empleados de Oficinas, ele Madrid^ 
{tejidos, ii-so y vestido), con 1.935; Sin*! 
árcate general de Dependientes de Co*| 
mercio La. Regeneración, con  10f|i 
Sindicato general de Obreros y Em*| 
pisados de Comercio, con 806; Sin di*; 
cato general de Obreros y  Emplea*! 
dos de Comercio, con 3.885, y 'Secíe*! 
dad de Mozos de Comercio, Transpon*! 
tes e Industrias en general, de Madrid'1 
(Mozos de Comercio), con 1.225; y 1

3.° Las entidades expresadas qa<tí 
tengan socios u obreros adscritos a 
varias actividades, deberán tener pre* 
sente que sólo tendrán derecho a to\ 
mar parte en las elecciones los dedil 
cados a la de Comercio en generaif 

Lo que digo a V. 1. para su conoció 
miento y efectos. Madrid, 25 de Fe* 
brero de 1932.

• .FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA 
ASIENTOS CONTENCIOSOS

El Sr. Consol de España en Marse
lla participa a este Ministerio el fa*¡; 
llecimieni© del súbdito español Baldo*' 
mero Roig Montada, natural de Tarra*- 
sa, soltero., h ijo fie Baltasar y de Ma*! 
ría.

Madrid, 23 fié Febrero fie 1931.—úBIi 
Subsecretario, P* A«* « t  Jefe fie $&ci  
oión
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M I N I S T E R I O  D E

D I R E C C I O N  GENE

E n arm onía con lo d ispuesto  en  el Real d ec re to  de e s te  Min is te rio , de  a  d e Agosto de 1930 A rtículo  2 .  y  Real o rd en  de 11
m es, las plazas d e  Médi

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO C A N T ID A D  D E L  P A R T ID O PROVINCIA PARTIDO J UDICIAL * úraoí'. i 

i® tíiáa&fc i

llaga llón  y  Alberique de. San Juan. 

¡Aldeadávila de la R ivera y Corpo-ra r i n ...... ....................... ..........o

Mfigallén ................................................. . Zaragoza Herí a 1

Aldeadávila de la Tíivera............... . Salam anca o.,...®». Vltigudíno i
-Mermüad de V ald iv ieso  y agrega- ; Burgos .... 0 0 0 . 0 . 0 0 0 8 Vülarcavo 1

C am bia „„„...„...0 ..o..coo0 o<»oo«o.<.o.oo*®*<» Carabia .‘.¿«e®...«••. Oviedo . . . . . . . . . . . . . . Villa viciosa 1I.ns Toios v aj2 reG’ados.o.oo»o»».oo..««o LOS TojOS....... . . . . .  .O»... 08. 0 00 0 00 0 0 . 0 08.0 Santander 'San Vicente, de la Barqu e ra ......... ..... .. . .o ....La Palm a del Condado.
))

La Palma del C ondado ..........«•••••. La Palm a del C ondado.. . . . . . . . . . . . . . . . Huelva ......oo...... 1.
1

Leclavín o»........«••••• Ceclavín . . . . . . . . . . . . . . .o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cáceres ............o 1

L n í X  ........... o®.•••••ooo...»® Enix ............................ . o .. . . . . . . . . .... Almería ;AlmeríaC astielfabib ............ ..o....© ...... Castielfabib . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia Chelva . . . i
Viso del M arqués.. . . . . . . . . . . .....o ........ Viso dei M arqués.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ciudad R eal....... Valdepeñas 1Can dele da . . . . . . . . . . ....o® •©•..«o........... Candeleda . . . . . . . . . . . .  ..<>••••.............. Avila 00 0 0 0 0 , 0 8 0 0 . 0 . 0 0 Arenas de San P edio ... Marios «..o©..®.......... .

I' | í  artOS ..... o ©00908000.00. OOG»C000000003»9.a®® Vlfir tOS ».#« «offií.sa.ss.e.ooK.oosoeo.oog.ocio.oooo ¡ Jaén ... 9 «0 O. 0 9 . . 0 0 0 0 0 i

-flfl’nilla . . . . . . . . . . . . .aasaaaaoaoso.asaessos.ccs
;

Capilla Maxeitot.eMU.itt.ttttotttDrttK
Zaorejas &««.®«®ee®e®®a«0 a»eo»®ee®®*»®0»e*.®e

Vive! del R í o . . ® . . ® . . ••••••.

Badajoz ............... Puebla de A lcocer....... 1

__ ... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  OOOOOO. . 0 Guadalajara .. . . . .. Cifuenies .......................... 1

¡Vivel del Río, Segura de Baños, VI- llanueva del Rebollar y Fuenfe»Frada ..,.©„.,..o.......®*a®ea.»e®®.ooo<>oa.9 'T eruel M oníalbán
. _ i

' I
i!1?

í a s  instancias, en naj.>el de 1.* ciase, so dirigirán al ir . Alcalde Presidente del Ayuntam iento, capitaiida i del partido, neomnnfiu  
M a d r id .  23 de Febrero de 1912 -  rd Jefe do! N ^ rvia ilo , Ubaldo. Iruiiilano.' — V. H.°: fcl Director ferien*!, P. !>., P . B1 neo.

En arm onía con lo dispuesto en el artículo 247 de! Estatuto municipal de 
8  de Marzo de 1924, el Ayuntamiento de Camarena, provincia de Toledo, p a rtido-judicial de Torrijos, ha acordado proveer por oposición, que será juzgada por Tribunal especial, la plaza de Médico titu lar Inspector municipal de Sanidad, de tercera categoría, vacante en el mismo por jubilación del que ía desempeñaba, teniendo asignada la dotación de 2 . 2 0 0  pesetas anuales y cien fam ilias del padrón de Beneficencia municipal, contando con un censo de .. Í.280 habitantes. Hay o tra titular. Igualas por contrata.El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de estas oposiciones estará constituido en la siguiente form a: Presidente: D. Aurelio Boned Mcr- ehán, Inspector provincial de Sanidad.Vocales: D. Francisco López Paredes y d .. Fernando Germán Bastón, Médicos titu lares T*spector¿,s municipales de Sanidad de Pelvis de la Ja ra  y Val- mojado, respectivam ente; y i Secretario: D. Mamerto de Arce v Ló

pez, Secretario del Ayuntam iento de"Camarena.
Suplentes.

Presidente,-el que haga las veces de*I Inspector provinóié'l de Sanidad.
Vocales: D. Vicente Arroba Juzgado, Médico titu la r Inspector municipal de Sanidad de Toledo, y D."Miguel Zamora Veronés; los otros dos Vocales, un Médico del Instituto provincia! de Higiene y  el otro un Subdelegado de Medicina, serán nombrados por el Ayuntamiento dentro del plazo de la convocatoria.Los aspirantes deberán d irig ir sus instancias, en papel de octava clase, al 

señor Alcalde Presidente del A yuntamiento de Camarena.
Lo que se anuncia públicam ente, a los efectos del artículo 'T .“ del Leal decreto de 2  de Agosto de 1980 y normas 

8 .a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Real orden de 1 1  de Noviembre y circular^ de esta Dirección general de 19 de Diciembre del mismo año.Madrid, 25 de Febrero de 1922.—El D irector general, P. D., S. Ruesta.

En arm onía con lo dispuesto en el a r tículo 247 del Estatuto municipal de 8  de Marzo de 1924. el Ayuntamiento do 
Almazán y sus agregados Fuehtelcarro  y Tejerizas, prov¿iic*a de Soma, parad© judicial de Almazán, ha acordado proveer por oposición, que será juzgada 
por Tribunal especial, la plaza de Médico titular, Inspector municipal de Sa« nidad de tercera categoría, vacante e a  el mismo por defunción del que la desempeñaba, teniendo asignada la dotación de 2.200 pesetas anuales y 55 familias del padrón de Beneficencia municipal, contando con un censo de 2.981 habitantes. (Hay otro titular.)

El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de estas aposiciones estará constituido en la siguiente form a:
Presidente, D. Emilio Baeza Álon'so, 

In spec to r p rov incial de Sanidad , de Soria.Vocales: D. Isidoro Abril Martín y  D. Domingo Manrique de la Hoz, Médicos titulares, Inspectores municipales 
de Sanidad de Tejado y Vaid-eavcIIan^ respectivam ente; y
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L A  G O B E R N A C I O N

| R A L  DE SANIDAD

|( de Noviembre del mismo año {normas 8.a y anuncian para su provisión en propiedad, durante un piar® « f  
j eos Titulares siguientes:

CAUSA
LA VACANTE

: Í.LA.jáj 
DF LA PLAZA

Ua’.tíuori» 
i® iiiazñ

| Uo?,ación %mí&- s Amero 
iejamiiiasincim 
i •.*» en Heneflcon 
•sjó mumapa

i
FORMA

DE PROVISIÓN i® OBSERVACIONES

Defunción .. . . . . . . . Inspector munici
pal de Sanidad. 3e* 2.290 84 Concurso de anti

güedad..... .. . . .  . Hay otra titular.
i Nueva creación. .. Idem o o o . o o o . o o o o o o o o . 3.a 2.200 100 Idem . . o o o o ® , , , , . . , . . . 2 156

2.378

1.062

Hay otra titular.

L a residencia será e§. 
Arroyo.

Renuncia . . . . . . o . . . Idem 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 . 0 0 0 0 0 . 4 .a 1 1 . (k>9 . 20 ideRl OOOOOOOOOOO.OO.O.

Excedencia o,,..*.. Idem OOOO.OOOOOOOOOOO. S o ® 2/209 29 Idem , 0 ,  0 0 .  0 00 0 0 .  0 0 0 0 .

Renuncia .. .. .. .. .. Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . 3 .a 9 ( ';Q 200 Idem . . . . . . . . . . o .  o , . . . 819 
7 728Excedencia ........ Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .

V  & i  750 375 Idem ...... . . . . . . . . . . . Hay otras dos titulares*- 
Hay otras dos titulares*,, 

&
Nueva creación... Idem .. .. .. . . . . . . . . . . . 3 • . 2 200 50 Idem . . . . . . . . . . . . . . o . . b

i Renuncia .... . . . . . . Id e m ......... . 2.® 2. 750 41 Idem .. .. .. .. .. ... .. .. 1 .

(■ Id e m ............ Idem ........ . 2 s 2 750 50 Idem ............... ... 2,0/8 í)
Nueva creación... Idem ........... . 3 .a 2.200 140 Idem ........ . 5 565 Hay otra titular.

Hay otras dos titularos. ¿

Hay cinco más, y el ele
gido tiene que residir 
en Monte Lope-Alva« 
rez, que es del distri
to donde existe b? .  va

Defunción ............ Idem * ................ 3 ® . 2 290 100 Idem ............ . . . . . . . 4 .495
Renuncia Id em ..... . 1.*

■
3 390

■
250 Concurso de mé

ritos....... 19,833

Separación 

Renuncia e.,..»....

Idem o s o s o . . o o o o o o o o o o  

Idem

5 .a

5 .a

1.375 |

1.375 ;

25

13

Concurso de anti
güedad.............

Concurso de mé-|
rÜ O S. 0 . 0 . 0 .  0 . 0 0 .  0 0 ,  -i

'

591 1 

911

carí* .

Idem 80.  O o a •  8 9 m a e  e s e  o . Idem..... j 2.® 2.750 . 10 1Concurso de anti
güedad. . . . . . . . . o . * 2,012 $

tí® a la misma la ficha de méritos (Norma 10.a da la tL O. de li a© Noviembre de 1930),

Secretario, D. Alejandro Rebollo AI- 
yarez, Secretario del Ayuntamiento de 
Almazán.

Suplentes.
Presidente, el que haga las veces del 

Inspector provincial de Sanidad.
Vocales: D. Tomás Labrador Blanco 

y  D. Manuel Valle Vital, Médicos titu
lares, Inspectores municipales de Sani
dad, de San Esteban de Gormaz este úl
timo. Los otros dos Vocales, un Subde
legado de Médicina y un Médico del 
Instituto Provincial de Higiene, serán 
designados por el Ayuntamiento de Al
ma zán dentro del plazo de la presente 
convocatoria. El nombrado tendrá tam
bién obligación de asistir gratuitamen
te a los enfermos del Hospital Munici
pal de esta villa, alternando por trimes
tres con el otro titular.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
'instancias en papel de octava clase al 
$r. Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Almazán.

Lo que se anuncia públicamente a los 
afectos de] artículo 1.° del Real decretó

de 2 de Agosto de 1930 y normas 8.®, 
10, 15, 10, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la 
Real orden de 11 de Noviembre y Circu
lar de esta Dirección generaLde 19 de 
Diciembre del mismo año.

Madrid, 20 de Febrero de 1932.—El 
Director general» P. D.» Pedro Blanco.

En armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 247 del Estatuto municipal de 8 
de Marzo de 1924, el Ayuntamiento de 
Rociana, provincia de Huelva, partido 
judicial de La Palma del Condado, ha 
acordado proveer por oposición, que 
será juzgada por Tribunal ordinario, la 
plaza de Médico titular, Inspector mu
nicipal de Sanidad de segunda catego
ría, vacante en el mismo por exceden
cia del que la desempeñaba, teniendo 
asignada la dotación de 2.900 pesetas 
anuales y 399 familias del padrón de 
Beneficencia municipal, contando con 
un censo de 5.705 habitantes; corres
ponde al segundo distrito. Hay otro ti
tulan

El Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de estas oposiciones estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Antonio Figueroa L ó 
pez, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Santos Novillo García» 
Médico del Instituto Provincial de Hi
giene; D. Pedro Rodríguez González, 
Subdelegado de Medicina de La Palma 
del Condado; D. Juan López Saca y  
D. Manuel Díaz Marqués, Médicos titu
lares, Inspectores municipales de Sani
dad de Nerva y Trigueros, respectiva
mente; y

Secretario, D. José María Domínguez 
Muñoz, Secretario del Ayuntármelo de 
Rociana.

Suplentes.
Presidente, el que haga las veets d*í . 

Inspector provincial de Sanidad. \
Vocales : D. Mariano Méndez Romero, 

Subdelegado de Medicina de Araeena, 
en sustitución del Médico del Instituto 
de Higiene, por falta de personal.'mé- 
dicoj D. José Baza Fuentes, Subdelega-
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£o de Medicina de Ay amonte; D. Ma.«- 
Romero Blanco y D. Manuel Pía* 

fitas Gil» Médicos titulares, Inspectores 
¿Jnuii i oí pal es- de Sanidad de 
f : Los aspirantes deberán dirigir sus 
“¿Instancias en papel ue ocia va c;ase ai 
j|>r. Alcalde Presidente del Ayuutamicn- 

de Rociaría.
% Lo que se anuncia públicamente a los 
infectos del artículo 1.° del Real decreto 
isio 2 de Agosto de 1930 y normas 8.a, 
!*©, 15, 10, 17, 18, 19, 20, 21 y 22-; de la 
Real oríR1:! de 11 de Noviembre y Circu- 
dri;' d » csía Dirección general do. 19 de 
J>* nombre del mismo año,
' Madrid, 22 de Febrero de 1932.—El 
pmoi 4 i’ general* P. ©/., Podro .Blanco.

Tm 'V. me nía con lo dispuesto en el ar- 
jF uh- 21? n?í F ‘ , > municipal- de 8
ÍU; Marzo de Í j c ,  c 1 Ayuntamiento de 
T>yrn iuvriJin, r io d  icia de Cáceres,, 

' ''¡psíríido judicial de Coria, ha acordado 
‘pí-oví-or por oposición, que será; juzga- 
?da por Tribunal ordinario, la plaza de 
'Médico titular, Inspector municipal de 
■■.•Sanidad de tercera categoría, vacante 
m  el misino por nueva creación, tenien*- 

t'dO asignada-la dotación)dfív2.¿290>pesetas, 
anuales y 500- familias del padrón de 

‘- Be mil cencía municipal, contando coa 
;iií& censo de 4.778 habitantes^ siendo la 
’lplíiza del distrito tercero*
) Tribunal que ha de juzgarlos ejer*- 
.cusios de estas oposiciones estará coxis» 
¡tiluido en, la siguiente forma:
; 'Presidente* D. Francisco Ruiz Moro? 
&fi. Inspector provincial de-Sanidad.

Vocales : 3D. Miguel’ Jiménez- Aguirre-, 
Médico del Instituto Provincial de Hi
giene; D. Calixto Campos, Subdelegado 
de Medicina de Coria; D. Blas López 
Díaz y Do Ensebio Pita Candarlas, Mé
dicos titulares. Inspectores municipales 
de Sanidad de Cañamero y Cáceres, res- 
pee tiv am ente; y

Secretario, D. Jacinto Martín More-no, 
Secretario del Ayuntamiento de Torre
joncillo.

,o  ¿ '< i  . r  ¿ó. i i c o ,

Presidente, el que haga las. veces dM 
Inspector provincial de Sanidad.

Focales: D. Manuel Corrales Vicente, 
Mc'áiao del Instituto de Higiene; D-. Fé
lix Burán Campos, Subdelegado de Me
dicina de Cáceres; D. Emilio García Gu
tiérrez y D. Jenaro Teomiro Yerto, Mé
dicos titulares, Inspectores municipales 
de Sanidad de Hervás y Valencia de 
Alcántara, respectivamente.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase al 
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Tor rejoncillo.

. Lo. que se .'anuncia públicamente’ a., los 
efectos del artículo 1.° del Real decreto 
de 2 de Agosto de 1930 y normas 8.a,

. 10,. 15,. 16, H , 18, 19; 20, 21 y 22* de la 
Real orden: de-11 de Noviembre y Circu
la r de esta. Dirección general de 19' de 
Diciembre-, del mismo - año.

Madrid, 23: de .Febrero de 1932;—El 
,. D irector general, P, D*, Pedro Blanco*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
P Ú B L IC A  Y BELLAS ARTE S

SUBSECRETARIA
S e  halla vacante en el Instituto r a 

cional de Segunda enseñanza de Jerez; 
de la Frontera la plaza de Profesor 
de la asignatura de Caligrafía, que lia 
de proveerse por concurso previo c¿3 
traslado; conforme a lo d i >p rcMo a i  
el Decreto de 30 de Abril cL

Pueden optar a la traslación D o- 
■ fesores de Institutos que desempeñen 

asignatura igual a la vacante.
Los aspirantes elevarán sus solici

tudes, acornea Jadas de las hojas de
servicios, a o te Ministerio, por con*

. duelo y con informe del Jefe del Es
tablecimiento Fon de sirvan, precisa- _ 
mente dentro de) plazo improrrogable 
de veinte días para los que. tengan su 
destino en la Península o Baleares, y 

. quince días más para lo-s que le ten
gan en Canarias, a contar desde I-a pu
blicación de este anunció en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que las. 
instancias, documentadas,, han de te**

; ner entrada en el Registro general de 
este-. Ministerio dentro de los plazos, 
marcados.

Este anunció se publicará en los Bo
letines- Oficiales de las p ro v in c ia s^ , 
por medio de edictos, en, todos los Es
tablecimientos públicos, de enseñanzas 
de La nación ;To cual se. advierte para  
que. las Autoridades respectivas dis
pongan que así' se verifique sin mas 
aviso que. el presente,

Madrid,., 20 de. Febrero de-1932.—El 
Subsecretario, Domingo Bamés.
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